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  Carta de fecha 30 de diciembre de 2014 dirigida al Presidente 

del Consejo de Seguridad por los Representantes Permanentes 

de Australia, los Estados Unidos de América, Francia, Jordania, 

Lituania, Luxemburgo, el Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte y la República de Corea ante las Naciones 

Unidas 
 

 

 En los informes primero, segundo y tercero de la misión de determinación de 

los hechos de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas se 

presentan las circunstancias relacionadas con las denuncias de empleo de sustancias 

químicas tóxicas, al parecer cloro, con fines hostiles en la República Árabe Siria. En 

el tercer informe, publicado el 18 de diciembre de 2014, la misión indicó que había 

concluido con un alto grado de certeza que el cloro se había utilizado como arma. 

En los párrafos 1 y 2 de su resolución 2118 (2013), el Consejo de Seguridad 

determinó que el empleo de armas químicas en cualquier lugar constituía una 

amenaza a la paz y la seguridad internacionales y condenó en los tér minos más 

enérgicos todo empleo de armas químicas en la República Árabe Siria. Por tanto, los 

informes de la misión de determinación de los hechos son parte integrante de la 

función que desempeña el Consejo en la supervisión de la aplicación de la 

resolución 2118 (2013) (véase el anexo). 

 Le agradeceríamos que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su 

anexo entre los miembros del Consejo de Seguridad como documento del Consejo.  

 

(Firmado) Gary Francis Quinlan 

Representante Permanente de Australia ante las Naciones Unidas 
 

 

(Firmado) Samantha Power 

Representante Permanente de los Estados Unidos  

ante las Naciones Unidas 
 

 

(Firmado) François Delattre 

Representante Permanente de Francia ante las Naciones Unidas 
 

 

 (Firmado) Dina Kawar 

Representante Permanente de Jordania ante las Naciones Unidas 
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(Firmado) Raimonda Murmokaite 

Representante Permanente de Lituania ante las Naciones Unidas  
 

(Firmado) Sylvie Lucas 

Representante Permanente de Luxemburgo ante las Naciones Unidas  
 

 

(Firmado) Mark Lyall Grant 

Representante Permanente del Reino Unido  

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas  
 

 

(Firmado) Oh Joon 

Representante Permanente de la República de Corea 

ante las Naciones Unidas 
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  Anexo de la carta de fecha 30 de diciembre de 2014 dirigida 

al Presidente del Consejo de Seguridad por los 

Representantes Permanentes de Australia, los Estados Unidos 

de América, Francia, Jordania, Lituania, Luxemburgo, el 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la 

República de Corea ante las Naciones Unidas 
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